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A N T E C E D E N T E S  

1. Consulta. El ocho de septiembre, la CIRT, por conducto de 

su representante legal presentó ante el director ejecutivo de la 

DEPPP, escrito por el cual le consultó sobre la posibilidad de 

difundir el informe de labores de la Jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México, así como los mensajes para darlo a conocer 

durante los siete días anteriores y cinco posteriores a que se 

rinda dicho informe en diversas emisoras de radio y televisión 

con alcance en el Estado de Hidalgo. 

2. Contestación. En esa misma fecha, el DEPPP dio respuesta 

a la consulta formulada por la CIRT, por la cual, en esencia, le 

informó que no era posible difundir el contenido del informe de 

labores de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México en las 

emisoras listadas en el escrito, ya que tenían la obligación de 

suspender propaganda gubernamental por cubrir territorio con 



poblac

Lo an

conten

campa

3. Re

efectu

siguien

México

radica

resolv

menci

dar co

produj

4. Cu

ejecut

CGINE

formul

5. Rec

Televi

Azteca

apelac

6. Tur

ordenó

89/202

los efe

ción en 

nterior, 

nidos s

aña en d

ecurso 

ada po

nte, la C

o pres

dos co

ieron ac

onado 

ontestac

jera la r

umplim

oria, se

E dio c

lada po

cursos 

sora de

a, S.A.

ción. 

rno. El v

ó integr

20, regi

ectos pr

Hidalgo

debido

se enco

dicha en

de ap

r la aut

CIRT y 

sentaron

mo SU

cumula

al care

ción a 

respues

iento 

e emitió

contesta

r la CIR

 de ap

el Valle

. de C

veintisé

rar los e

strarlos

recisado

o. 

o a que

ontraba

ntidad f

pelació

toridad 

la Adm

n med

P-RAP-

dament

ecer el 

la cons

ta corre

de eje

 el acu

ación e

RT. 

pelación

 de Mé

C.V., in

éis de se

expedien

s y turna

os en el

e los d

an com

federativ

n. En 

respons

ministrac

ios de

-65/202

te en e

DEPPP

sulta y 

espondie

ecutoria

erdo IN

en sent

n. En c

éxico, S

nterpus

eptiemb

ntes SU

arlos a 

 artículo

días de

mprendid

va. 

contra

sable, e

ción Pú

e impug

20 y SU

l sentid

P de co

que fu

ente. 

a. En 

NE/CG2

tido ne

contra d

S.A.P.I. 

sieron s

bre, el M

UP-RAP

la pone

o 19 de 

S

e difusi

dos en 

 de la

el once 

blica de

gnación

UP-RAP

o de re

ompeten

uera el 

cumplim

92/2020

egativo 

de esa 

de C.V

sendos 

Magistra

-88/202

encia a 

la Ley 

SUP-RAP
Y ACU

ión de 

la eta

a conte

de sep

e la Ciu

n que 

P-66/202

evocar e

ncia leg

CGINE

miento 

0, en e

a la c

determ

V. y Te

recurs

ado Pre

20 y SU

su carg

de Med

P-88/2020
MULADO

3

dichos

apa de

estación

ptiembre

udad de

fueron

20 y se

el oficio

gal para

E quien

a esa

l que e

consulta

minación

elevisión

sos de

esidente

P-RAP-

go para

dios. 

0 
O 

 
 

3 

s 

e 

n 

e 

e 

n 

e 

o 

a 

n 

a 

l 

a 

n 

n 

e 

e 

-

a 



 
 

4 

7. 

rad

I. C

La 

rec

artí

pár

Est

189

de 

a), 

Ma

Lo 

del 

rea

el i

Mé

los 

info

En 

dict

gua

tele

Radica

dicó el e

Compet

Sala S

curso de

ículos 4

rrafo cu

tados U

9, fracci

la Fede

de la Le

ateria Ele

anterior

CGINE

alizada p

nforme 

éxico, as

siete d

orme en

virtud 

tado po

arda rel

evisión 

ación. 

expedien

 C

F U N D

encia 

Superior

e apela

41, párra

uarto, fr

Unidos M

ión I, in

eración; 

ey Gene

ectoral.

r, porqu

E, a tra

por la C

de lab

sí como

ías ante

n diversa

de lo a

or un ór

lación c

los men

En su 

nte en la

C O N S

D A M E

r es co

ación qu

afo seg

racción 

Mexican

nciso c),

 4; 40, p

eral del 

 

ue los re

avés de

CIRT, re

ores de

o los m

eriores y

as emis

anterior,

rgano c

con el d

nsajes r

oportun

a ponen

S I D E
Y

E N T O

ompeten

ue nos 

undo, b

III, de 

nos; 18

, de la L

párrafo 

 Sistem

ecurrent

e la cu

elaciona

e la Jef

mensajes

y cinco 

soras de

, toda v

entral d

derecho

relacion

SUP

nidad, 

ncia a s

R A C I
Y  

O S  J U

nte par

ocupa, 

base VI;

la Con

84, 186,

Ley Org

1, incis

ma de M

tes impu

ual dio 

ada con 

fa de G

s para 

posterio

e radio y

vez que

del Insti

o o no 

nados c

-RAP-88/

el Mag

u cargo

I O N E

U R Í D

ra cono

con fu

; 94, pá

nstitució

, fracció

gánica d

so b); 44

edios d

ugnan u

respues

la posi

obierno

darlo a

ores a q

y televis

e el act

tuto Na

de tran

con el in

/2020 Y A

gistrado 

o.  

S  

I C O S

ocer y r

undame

árrafo pr

ón Polít

ón III, in

del Pod

4, párraf

e Impug

una dete

sta a la

bilidad 

o de la 

a conoc

que se r

sión. 

to impu

acional 

nsmitir 

nforme 

ACUMULA

Instruc

S  

resolver

nto en 

rimero; 

tica de 

nciso a

der Judi

fo 1, inc

gnación

erminac

a consu

de difun

Ciudad

cer dura

rinda dic

ugnado 

Electora

en radi

de labo

ADO 

ctor 

r el 

los 

99, 

los 

), y 

cial 

ciso 

n en 

ción 

ulta 

ndir 

 de 

ante 

cho 

fue 

al y 

o y 

ores 



de la 

compe

II. Acu

Proced

preám

escrito

como 

acto r

autorid

formul

En c

respon

econo

exped

dictad

acumu

RAP-8

más a

Por lo

resolu

impug

servido

etencia 

umulac

de acum

mbulo de

os de d

autorid

reclama

dad dio

lada po

consecu

nsable 

mía pr

ita y c

o de 

ular el 

88/2020

ntiguo d

o anterio

tivos d

nación 

ora pú

en favo

ión. 

mular lo

e esta re

demand

dad res

do el a

o contes

r la CIR

uencia, 

y acuer

rocesal,

ompleta

resoluc

expedi

0, partie

de los ju

or, debe

de esta

acumul

blica a

or de est

os medi

esolució

da, se 

ponsab

acuerdo

stación 

RT. 

al ex

rdo imp

 a fin 

a, los m

ciones 

ente S

endo de

uicios q

e glosa

a resolu

lado. 

ntes re

ta Sala 

os de im

ón, toda

advierte

le al C

o INE/C

en sen

xistir id

pugnado

de res

medios 

contrad

SUP-RA

e la bas

ue se a

arse cop

ución, 

eferida, 

Superio

mpugna

a vez qu

e que 

CGINE y

G292/2

ntido ne

dentida

o, atend

solver d

de imp

dictorias

AP-89/20

se de q

analizan

pia cert

a los 

S

es qu

or. 

ación pr

ue, de la

en amb

y se es

020, en

egativo 

d en 

diendo 

de man

pugnaci

s, lo p

020 al 

que ést

.  

tificada 

autos 

SUP-RAP
Y ACU

e se s

recisado

a lectura

bas se 

stablece

n el qu

a la c

la au

al princ

nera co

ión y e

procede

diverso

te últim

de los 

del me

P-88/2020
MULADO

5

surte la

os en e

a de los

señala

e como

e dicha

consulta

utoridad

cipio de

onjunta,

evitar e

ente es

o SUP-

o es e

puntos

edio de

0 
O 

 
 

5 

a 

l 

s 

a 

o 

a 

a 

d 

e 

, 

l 

s 

-

l 

s 

e 



SUP-RAP-88/2020 Y ACUMULADO 
 
 

6 

III. Justificación para resolver el asunto en sesión no 

presencial. 

El presente asunto es apto para discutirse y resolverse en 

sesión no presencial, al cumplirse los supuestos del Acuerdo 

General 6/2020 de esta Sala Superior, en el caso: 

1) Se encuentra dentro de la competencia de esta Sala 

Superior. 

2) Actualmente continúa en nuestro país la pandemia 

generada por el virus SARS COV2. 

3) La litis se encuentra relacionada con el proceso electoral 

en curso en Hidalgo, ya que el acto reclamado por los 

recurrentes se relaciona con la negativa de difundir los 

mensajes relacionados con el informe de labores de la 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México en las emisoras 

listadas en el escrito de consulta, en virtud de que se tiene 

la obligación de suspender propaganda gubernamental en 

territorio con población en Hidalgo, ya que se encuentra 

en etapa de campañas.1 

IV. Improcedencia. 

Esta Sala Superior advierte de oficio que existe inviabilidad 

jurídica para que se concreticen los efectos de la pretensión de 

                                            

1 Supuesto previsto en el artículo 1, inciso f), del Acuerdo General 6/2020. 
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Es decir, el efecto de un juicio ciudadano es el de modificar o 

revocar en su caso una resolución, acto u omisión, con el fin de 

restituir un derecho; lo que significa que, si el acto impugnado 

tiene una naturaleza que impide revocarlo o modificarlo, se 

torna inviable la pretensión y, en consecuencia, de ninguna 

manera podrá restituir derecho alguno. 

Por tanto, si el objetivo de un medio de impugnación consiste 

en definir la situación jurídica en una controversia, para 

alcanzar tal objetivo, uno de los requisitos indispensables para 

analizar el fondo de la controversia planteada, consiste en la 

viabilidad de los eventuales efectos jurídicos de esa resolución, 

porque, de lo contrario, se estaría ante la posibilidad de conocer 

de un juicio y dictar una resolución sin la posibilidad jurídica de 

alcanzar su objetivo fundamental2. 

Caso concreto. 

En el caso, debe precisarse que el origen de la cadena 

impugnativa es el escrito de la CIRT, por el que consultó sobre 

la posibilidad de difundir el informe de labores de la Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, así como los mensajes para 

darlo a conocer durante los siete días anteriores y cinco 

posteriores a que se rinda, en noventa y nueve emisoras de 

                                            

2 Jurisprudencia 13/2004. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 
LA INVIABILIDAD DE LOS EFECTOS JURÍDICOS PRETENDIDOS CON LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA, DETERMINA SU IMPROCEDENCIA. Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, páginas 183 y 184. 
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En el caso, constituye un hecho notorio para esta Sala Superior 

el acuerdo CCMX/I/JUCOPO/027/2020 de la Junta de 

Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México por 

el que se aprueba la Realización de la Sesión Solemne de 

Informe y Comparecencia de la Jefa de Gobierno de la Ciudad 

de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, ante el Pleno del 

Congreso, mismo que establece como fecha para la rendición 

de dicho informe el diecisiete de septiembre. 

Ahora, los cinco días posteriores que constituyen el límite para 

la difusión de transmisiones relacionadas con el mismo, se 

cumplió el pasado veintidós de septiembre. 

Lo anterior evidencia que la pretensión última de las recurrentes 

es inviable, ya que, aún y cuando se revocara el acuerdo 

impugnado, no sería posible que se realizara la transmisión del 

mencionado informe, al momento en que se resuelve el 

presente medio de impugnación, al haber concluido el plazo 

legal para ello. 

Sin que lo anterior signifique que no se puedan analizar las 

consecuencias derivada de los actos que se suscitaron durante 

la transmisión de dicho informe, como las posibles 

transgresiones derivadas de la difusión del mismo, que puedan 

ser objeto de análisis a través de un procedimiento especial 

sancionador. 

En consecuencia, si la pretensión última de las recurrentes se 

circunscribe necesariamente a la materia de la consulta que dio 

origen a la presente cadena impugnativa, la cual gira en torno a 
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En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe, así como de que 

la presente sentencia se firma electrónicamente. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


